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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DISTRITAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS EL ALTO
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULO ASIGNADO AL DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO
	Hoja:
                     7 de 7



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  DE SERVICIOS 
“MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULO ASIGNADO AL DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO”

1. CARACTERÍSTICAS 
ALCANCE.
El servicio consiste en la provisión, reparación  y mantenimiento de los siguientes ítems:
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CANTIDAD 

	1
	REPARACION DE GENERAL DE MOTOR, CAMBIO DE ANILLAS Y CALIBRADO,CAMBIO DE COJINETES DE BANCADA, CAMBIO DE COJINETES DE VIELA CALIBRADO, CAMBIO JUEGO DE EMPAQUETADURAS,CAMBIO BUJES DE VIELA, REVISION DE PISTONES,AFINADO DE MOTOR 
	Pza.
	1

	2
	REPARACION DE CAJA  Y ROSTER DEL DOBLE
	Pza.
	1

	3
	REPARACION DE TREN DELANTERO
	Pza.
	1

	4
	REPARACION DE TREN TRASERA
	Pza.
	1

	5
	REPARACION SISTEMA DE FRENO
	Pza.
	1

	6
	REPARACION DE MUÑONES
	Pza.
	1

	7
	REPARACION VOLANTE DE DIRECCION 
	Pza.
	1

	8
	CAMBIO DE CRUCETAS DE CARDAN
	Pza.
	1

	9
	MANTENIMIENTO DE SISTEMA ELECTRICO
	Pza.
	1

	10
	RETIFICADO EJE CIGÜEÑAL, REVISION DE BLOCK,ENCAMISADO DE POLEA CIGÜEÑAL,CORRECION DE TUNELES DE 6 VIELAS,ENCAMISADO DE CULATA Y CEPILLADO DE CULATA.RETIFICADO Y BALANCEO DE VOLANTE INERSIA
	Pza.
	1

	11
	REPUESTO EN GENERAL A NECESITARSE
	Pza.
	1

	12
	CHAPERIO  Y PINTURA GENERAL
	Pza.
	1


ITEM 1. REPARACION GENERAL DE MOTOR, CAMBIO DE ANILLAS Y CALIBRADO, CAMBIO DE COJINETES DE BANCADA, CAMBIO DE COJINETES DE VIELA CALIBRADO, CAMBIO JUEGO DE EMPAQUETADURAS, CAMBIO BUJES DE VIELA, REVISION DE PISTONES, AFINADO DE MOTOR
a) Materiales

El cambio de los materiales deberá ser nuevos y exponer tanto la marca como sus características en la misma.
No se aceptarán cambios de material usados o extraídos de otra movilidad
b) Ejecución
La reparación general del  motor deberá ser realizado por personal especializado y capacitado en reparación y mantenimiento de motores.
c) Herramientas

El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para la reparación general del motor.

d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de piezas que se hicieron el cambio.

ITEM 2. REPARACION DE CAJA  Y ROSTER DEL DOBLE
a) Materiales

El material de éste ítem deberá estar en buen estado de acuerdo a sus propiedades y  que garanticen su durabilidad.

El material de éste ítem deberá estar geométricamente bien ubicados.
b) Ejecución
La reparación de caja  y roster del doble debe ser realizado por personal especializado y capacitado en reparación y mantenimiento de automóviles.

No se aceptarán cambios de material, que no sean del mismo automóvil.
c) Herramientas

El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para la reparación de la caja y roster del doble.
d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de medida.

ITEM 3. REPARACION DE TREN DELANTERO
a) Materiales

El material de éste ítem deberá estar en buen estado de acuerdo a sus propiedades y  que garanticen su durabilidad.

El material de éste ítem deberá estar geométricamente bien ubicados.
b) Ejecución

La reparación de tren delantero debe ser realizada por personal especializado y capacitado en reparación y mantenimiento de automóviles.

La operación  del tren delantero deberá ser realizada sin dañar otro componente.
No se aceptarán cambios de material, que no sean del mismo automóvil.
c) Herramientas
El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para la reparación del tren delantero.
d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de medida.
ITEM 4. REPARACION DE TREN TRASERA
a) Materiales
El material de éste ítem deberá estar en buen estado de acuerdo a sus propiedades y  que garanticen su durabilidad.

El material de éste ítem deberá estar geométricamente bien ubicados.
b) Ejecución

La reparación de tren trasero debe ser realizada por personal especializado y capacitado en reparación y mantenimiento de automóviles.

La operación  del tren trasero deberá ser realizada sin dañarlo algún componente.
c) Herramientas

El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para la reparación del tren trasero.
d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de medida.
ITEM 5. REPARACION SISTEMA DE FRENO
a) Materiales

El material de éste ítem deberá estar en buen estado de acuerdo a sus propiedades y  que garanticen su durabilidad.

El material de éste ítem deberá estar geométricamente bien ubicados.
b) Ejecución

La reparación de sistema de freno debe ser realizada por personal especializado y capacitado en reparación y mantenimiento de automóviles.

La operación  de sistema de freno deberá ser realizada sin dañarlo algún componente.

c) Herramientas

El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para la reparación del sistema de freno.
d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de medida.
ITEM 6. REPARACION DE MUÑONES
a) Materiales

El material de éste ítem deberá estar en buen estado de acuerdo a sus propiedades y  que garanticen su durabilidad.

El material de éste ítem deberá estar geométricamente bien ubicados
b) Ejecución

La reparación de muñones debe ser realizada por personal especializado y capacitado en reparación y mantenimiento de automóviles.

La operación  de muñones de freno deberá ser realizada sin dañarlo algún componente.

c) Herramientas

El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para la reparación de muñones.

d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de medida.
ITEM 7. REPARACION VOLANTE DE DIRECCION
a) Materiales

El material de éste ítem deberá estar en buen estado de acuerdo a sus propiedades y  que garanticen su durabilidad.

El material de éste ítem deberá estar geométricamente bien ubicados.

b) Ejecución

La reparación de volante de dirección  debe ser realizada por personal especializado y capacitado en reparación y mantenimiento de automóviles.

La operación  de volante de dirección deberá ser realizada sin dañarlo algún componente.
c) Herramientas

El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para la reparación del volante de dirección.

d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de medida.
ITEM 8. CAMBIO DE CRUCETAS DE CARDAN
a) Materiales

El cambio de los materiales deberá ser nuevos y exponer tanto la marca como sus características en la misma.

El material de éste ítem deberá estar en buen estado de acuerdo a sus propiedades y  que garanticen su durabilidad. 

No se aceptarán cambios de material usados extraídos de otro automóvil.
b) Ejecución

El cambio de crucetas de cardan debe ser realizada por personal especializado y capacitado en reparación y mantenimiento de automóviles.

La operación  cambio de crucetas de cardan  deberá ser realizada sin dañarlo algún otro componente.

c) Herramientas

El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para el cambio de crucetas.

d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de medida.

ITEM 9. REPARACION SISTEMA ELECTRICO
a) Materiales

El material de éste ítem deberá estar en buen estado de acuerdo a sus propiedades y  que garanticen su durabilidad.

El material de éste ítem deberá estar instalado en buenas condiciones  y bien ubicados.

b) Ejecución

La reparación de sistema eléctrico debe ser realizada por personal especializado y capacitado en sistema eléctrico de automóviles.

La operación  de sistema eléctrico deberá ser realizada sin dañarlo algún otro componente.

c) Herramientas

El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para la reparación sistema eléctrico.

d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de medida.
ITEM 10. RECTIFICADO EJE CIGÜEÑAL, REVISION DE BLOCK,ENCAMISADO DE POLEA CIGÜEÑAL,CORRECION DE TUNELES DE 6 VIELAS,ENCAMISADO DE CULATA Y CEPILLADO DE CULATA.RECTIFICADO Y BALANCEO DE VOLANTE INERSIA
a) Materiales

El material de éste ítem deberá estar en buen estado de acuerdo a sus propiedades y  que garanticen su durabilidad.

El material de éste ítem deberá estar geométricamente muy bien ubicados.

b) Ejecución

El rectificado, encamisado, encasquillado, cepillado de ser realizada por personal especializado y capacitado en reparación y mantenimiento de automóviles.

La operación  del rectificado, encamisado, encasquillado y cepillado deberá ser realizada sin dañarlo algún otro  componente.

c) Herramientas

El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para el rectificado, encasquillado, encamisado y balanceo de volante.

d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de medida.

ITEM 11. REPUESTOS EN GENERAL A NESECITARSE
a) Materiales

El cambio de los materiales deberá ser nuevos y exponer tanto la marca como sus características en la misma 

El material de éste ítem deberá estar en buen estado de acuerdo a sus propiedades y  que garanticen su durabilidad.

No se aceptara material usado o extraídos de otro automóvil.
b) Ejecución

El cambio de repuestos debe ser realizado por personal especializado y capacitado en reparación y mantenimiento de automóviles.

La operación  de sistema de freno deberá ser realizada sin dañarlo algún u otro componente.

c) Herramientas

El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para el cambio de algún componente  del automóvil.

d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de medida.

ITEM 12. CHAPERIO Y PINTURA GENERAL
a) Materiales

El material de éste ítem deberá estar en buen estado de acuerdo a sus propiedades y  que garanticen su durabilidad.

El material de éste ítem deberá estar geométricamente muy bien pintado y el  chapeado
b) Ejecución

El chapeado y el pintado debe ser realizada por personal especializado y capacitado en reparación y mantenimiento de automóviles.

La operación  del chapeado y el pintado deberá ser realizada sin dañarlo algún otro componente del automóvil.

c) Herramientas

El Contratista deberá proporcionar todas las herramientas para el chapeado y pintado.

d) Medición

El ítem se pagará de acuerdo a la unidad de medida.

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de ejecución es de15 días calendario, computado a partir de la firma de la orden de servicio, plazo en la cual se deberá entregar el trabajo concluido. 



2. CONDICIONES NECESARIAS  PARA LA PRESTACION DE SERVICIO 
	FORMA DE PAGO  

	La modalidad de pago a adoptar será contra el informe de conformidad una vez concluida el servicio.
El pago se realizara vía SIGMA. 

	LUGAR DE ENTREGA 

	Almacenes del Distrito de Redes de Gas El Alto, ubicado en Av. Juan Pablo II S/N lado Cruz Papal, la entrega se lo realizara en coordinación con personal de la Comisión de Recepción.

	GARANTIA TECNICA DEL SERVICIO

	La empresa adjudicada deberá presentar un certificado de garantía de un año como mínimo. De presentar alguna eventualidad con el mantenimiento correctivo del vehículo la empresa deberá realizar nuevamente el trabajo requerido sin costo adicional.

	MULTA

	Y.P.F.B. aplicará una multa del 1 % sobre el importe total de la adjudicación del presente proceso por cada día calendario de retraso del plazo de entrega establecido. En caso de  llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.
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